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Prohibición del doble remolque disparará la 
inflación en México: Caintra 

 

 

 

 

 

 

Rodrigo Fernández Martínez, presidente de Cámara de la Industria de Transformación de Nuevo León 

(Caintra), aseguró que la prohibición del doble remolque como lo proponen diputados del PRI 

dispararía la inflación y el número de accidentes en las carreteras, así como también habría un déficit 

de conductores y vehículos para el traslado de mercancías en México. 

Para la industria es muy importante y se ha apoyado cómo simplificar los trámites para las pequeñas y 

medianas empresas, comentó. 

 “Esta soberanía legislativa tiene pendiente legislar para prohibir el doble remolque porque son unas 

máquinas de muerte, que no transitan en otros países como Estados Unidos y Canadá por el peligro que 

representan “, comentó Lorena Piñón Rivera, diputada del PRI. 

La diputada del PRI, quien recibió el apoyo de su compañero Rubén Moreira, exgobernador de 

Coahuila,  exhortó a avanzar en la prohibición de los tráilers de doble remolque. 

“Los diputados deben venir a legislar a favor de México y no de sus negocios. Nada más falta que se 

hagan leyes o se veten las mismas de acuerdo a sus intereses patrimoniales. Si es así, que los diputados 

informen qué negocios tienen, para saber qué pueden legislar o no”, manifestó Lorena Piñón Rivera. 
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